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VISTOS:

El Informe N' s34-2019-MtNEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-UA, de fecha 22 de
abril de 2019 de la unidad de Abastecimiento de la oficina de Adm¡nistración y Finanzas
y demás recaudos que se acompañan al Expediente N. 18565 (S|GEDO) y; 

'

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 30979, Ley de presupuesto del
sector Públ¡co para el Año Fiscal 20,|9, mediante Resotución Min¡ster¡al trl" zgo-zolg-
MINEDU' de fecha 31 de diciembre de 2019, se aprobó el presupuesto Inst¡tucional de
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2019 del pliego o1o: Ministerio de
Educación;

Que, mediante ta Resotución Jefatural N. 012-20i9-MtNEDU-VMGt-
PRONABEC-OAF, de fecha 22 de enero de 2019, se aprobó el plan Anual de
Contrataciones - PAC 2019, de la Unidad Ejecutora N" 117: programa Nacional de Becas
y crédito Educativo del Pliego 010: Ministerio de Educación, coirespondiente al Ejercicio
Presupuestal 2019; no obstante, no se encuentran previstas las contrataciones de bienes
Adquisición de Materiales de escritorio y accesorios para las diferentes oficinas del
PRONABEC ni el servicio de alquiler de local para la UCCOR Ucayali;

Que, conforme lo describe el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N. 344-2018-EF, el numeral 6.2 señala ,luego de
aprobado, el PIan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal pan inclu¡r o exclu¡r contrataciones"i

Que, el numeral 7 .6.2 de la D¡rectiva N. OO2-201g-OSCE/CD, señala .Ioda
modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante ¡nstrumento
emitido por el ritularde la entidad o elfuncionario a quien se haya delegado la aprobación
de la modificación del PAC. En el caso que se mod¡f¡que el pAC parc ¡nctu¡r
proced¡mientos, el documento que aprueba dicha mod¡f,cación deberá ¡ndicar tos
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, deb¡endo contener toda la
infomación prev¡sta en el fomato publicado en et portat web del SEACE":

Que, el numeral 7.6.3 de la precitada Directiva señala que "Es de aplicac¡ón para
toda modif¡cac¡ón del PAC lo dispuesto en Ia presente Directiva en to que conesponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspoidiente,
el ¡nstrumento de aprobación y los mecanismos y opoftunidad de pubticación de dicho



instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado deberá ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles slguienfes a su aprobación,
así amo en el poftal web de Ia Ent¡dad, s¡ Io tuviere"i

Que, en el marco de la citada normativa, la Unidad de Abastecimiento a través
del Informe del visto concluye que es necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones
2019, a fin de incluir la contratación de bienes: Adquisición de Materiales de escritorio y
accesorios para las diferentes oficinas del PRONABEC, por el valor estimado de
S/. 163,997.93 (ciento sesenta y tres mil novecientos noventa y siete con 93/100 soles),
la Adquisición de tóner de impresión para Samsung Cod. Ref. MLT-D303E negro, por el
valor estimado de S/. 43,320.47 (cuarenta y tres m¡l trescientos veinte con 471100 soles),
así como el servicio de alquiler de local para la Unidad de Coordinación y Cooperación
Regional Ucayali, por el valor estimado de S/. 48,000.00 (Cuarenta y ocho mil con 00/100
soles):

Que, toda modificación del Plan Anual de Contratac¡ones, sea por inclusión y/o

exclusión de algún procedimiento de selección para la contratac¡ón de bienes, servicios
y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el
T¡tular de la Entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del Plan
Anual de Contratac¡ones, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo respectivo, y;

Con elvisto de la Unidad de Abastecimiento, y de conformidad con el Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y la delegación de facultades conferidas
por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-201 9-MINEDU-VMGI-PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2019, de la Unidad Ejecutora llT: Programa
Nacional de Becas y Crédito Educativo, del Pliego 010: Ministerio de Educación'
incluyendo los procedimientos de selecc¡ón que se detallan en el Anexo que forma parte

de la presente Resolución.

Artículo 2.- D¡sponer que la Unidad de Abastecimiento publique la modificación
efectuada a través de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones con el Estado - SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
de aorobada.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal
electrónico institucional del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -
PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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